
  
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

“Compañía de Transporte Cordovilla Gatito Jr. S.A” 

De: US$ 1.000,00 

A: US$ 20.000,00 

Aumento: US$ 19.000,00 

Di coplas 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, lunes veinte y cinco de agosto del dos mil tres, ante 

mi, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero de este Cantón, 

comparece, la Compañía de Transporte Cordovilla Gatito Jr. S.A, 

legalmente representada 

Núñez, casado, en su calidad de Gerente General, y, debidamente 

autonzado por la Junta 

dicha compañía, como lo comprueba con los documentos habilitantes 

E HITA TRECERA     

por el señor Nestor Orlando Cordovilla 

  

General Extraordinaria de Accionistas de   
  

  

  R5     

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO 

 



  

  

que se agregan. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito; legalmente capaz 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe. Bien instruido 

por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta esecntura, que a 

celebrarla procede, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 

"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase incorporar una de Aumento de Capital de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE CORDOVILLA GATITO JR. SA, de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a 

la celebración de esta escntura, el señor Néstor Orlando Cordovilla 

Nuñez, ecuatonano y domiciliado en esta ciudad de Quito, en su 

calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

CORDOVILLA GATITO JR. SA, tal como lo certifica con el 

nombramiento y aceptación que se adjunta con el valor de documento 

habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNO) La COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE CORDOVILLA GATITO JR. S.A. es una compañia 

constituida legalmente ante el Doctor Eduardo Orquera Z., Notano 

Décimo del cantón Quito, el veinte de noviembre de mil novecientos 

noventa y cinco, aprobada mediante resolución pertinente de la 

Superintendencia de Compañias; y, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veintitrés de enero de mil 

novecientos noventa y seis. DOS) La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

CORDOVILLA GATITO JR. S.A. mediante determinación adoptada 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

reunida el dieciocho de junio del año dos mil tres, se tomaron 

resoluciones encaminadas a realizar el aumento del Capital Social de 

la compañía en veinte mil dólares. TRES) Posteriormente, en Junta 

    
  

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

  
  

  

compañía en veinte mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, de la siguiente manera: en NUMERARIO /el valor por 

aporte en numerario de los accionistas es de DIECANUEVE MIL 

DOLARES, monto estipulado en la referida Junta General de 

Accionistas. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS. Con los antecedentes expuestos, la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

CORDOVILLA GATITO JR. SA,, resolvió proceder al aumento de 

capital y reforma de estatutos en los siguientes términos: se aumenta 

el capital a la suma total de veinte mil dólares de los Estados Unidos 
  

de Norteamérica, y sustitúyase el Artículo Quinto del Capital Social y 

de su integración por el siguiente: ARTICULO QUINTO: CAPITAL 

SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía es de veinte mil dólares 
  

  

de los Estados Unidos de Norteamérica que se dividirán en Veinte Mil 

  

Acciones ordinarias, —hominativas, acumulativas a indivisibles de un un 

  

dólar cada una, con todos los derechos que otorga la Ley. Cada 

  

participación da derecho a un voto a la Junta General y participará en 

las utilidades de la misma. Ási mismo reforma del Cuadro de 

Integración de la Compañía de la siguiente forma-- - - 

ACCIONISTA Y CAPITAL AUMENTO CAPITAL AC- 

ACTUAL CABITAL TOTAL CIO- 

NUMERAKIO NES 

Néstor O.Cordovilla Núñez 72,40 724 15.000 18.724 Y 10.74 

Néstor A. Cordovilla Bayas 27,80 276 4.000 4.276 > : ee AA 

TOTAL 100,00 1.009 19.000 20.000 20.000 
2 A 
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Los Accionistas aportantes para el aumento de capital son de 

nacionalidad ecuatoriana. CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- a) El compareciente señor Néstor Orlando 

Cordovilla Nuñez, en calidad de Representante Legal de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CORDOVILLA GATITO JR. SA, 

declara para los fines previstos en la Ley que al momento la 

compañía no tene suscrito convenios ni contratos con ninguna. 

institución del Estado. b) Así mismo, manifiesta que las resoluciones 

adoptadas para aumentar el Capital Social y reformar los Estatutos, 

han sido tomadas de común acuerdo con la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas; que Jos valores correspondientes con 

los que se efectúa el aumento de capital son totalmente verídicos y 

conforme lo establece la pertinente Ley; y, se encuentran registrados 

y asentados en los libros contables de la Compañía, por lo que dichos 

valores se encuentran a disposición de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE CORDOVILLA GATITO JR. SA QUINTA: 

AUTORIZACION - Conforme a lo establecido en el artículo vigésimo 

octavo de los estatutos vigentes de la Compañía, el señor Néstor 

Cordovilla Nuñez queda autorizado para realizar y gestionar los 

tramites  necesanos para la aprobación y legalización 

correspondiente. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la validez de este instrumento. (firmado) 

Doctor Juan Cofre Torres, matrícula número cinco mil ochocientos 

dieciseis, del Colegio de Abogados de Pichincha.” HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y, leida que le fue al 

compareciente, integramente por mí, el Notario, se ratifica en todo lo 
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Quito, Octubre 4 del 2001 

Señor 

NESTOR ORLANDO CORDOVILLA NUÑEZ 
Presente 

De mi consideración: 

Me permito poner en su conocimiento que en sesión de Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CORDOVILLA 
GATITO JR. S.A., celebrada el día jueves 4 de octubre del 2001, ratificó a usted 
en sus funciones como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período de 
dos (2) años, pudiendo ser reelegido indefinidamente, y de acuerdo con el Art. 136 
de la Ley de Compañías, al fenecimiento del plazo, usted tendrá funciones 
prorrogadas hasta ser legalmente reemplazado por la Junta General de 
Accionistas. En tal calidad, usted tiene las facultades y atribuciones que le confiere 
la Ley y los Estatutos Sociales. Ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 
En caso de falta o ausencia temporal lo reemplazará el Presidente. 

Atentamente, 

  

FECHA DE CONSTITUCION: 20 de Noviembre de 1995. Notaría Décima, Dr. 
Eduardo Orquera Z. 

RESOLUCION: Superintendencia de Compañías Nro. 96.1.1.1.0108, 
de enero 15 de 1996. 

FECHA DE INSCRIPCION: Registro Mercantil, Enero 23 de 1996, bajo el número 
200, Tomo 127, repertorio No. 1684. 

ACTA DE ACEPTACIÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CORDOVILLA GATITO JR. S.A. 
Quito, Octubre 4 del 2001. 

  

Con esta fecha SÓ. j E el presente 

documento baje el N 115 | del Registra 

Ct: 170339318-9 de Nombramientes Teme 132. 

          
Dr. REGÉGAYBOR SECAIRBA 

REGISTRABOR MERCAFTIL 

DEL CANTON QUITO
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       MIERCOLES 18 DE JUNIO DEL 2003. on 
(A -l-áTA L 

Quito, el día miércoles 18 de junio del 2003 a las 15H00 se reúnen los siguientes señores: El señarWNéstor 
Ortando Cordoyilla Nuñez, propietario de setecientas veinticuatro acciones de un dólar de valoy cada una, 
We que caresponde 7209 del gapital' suscrito y pagado; el señor Alfonso Cordovi jetario 

o de un dólar de valor cada una, To que corresponde al 27.60% del 

o. Aétúa como Presidente Ad-Hoc el señor Alfonso Gordovilla Bayas, y como 

Secretaria Ad-Hoc lá señora Gloria Teresa Bayas P. Por secretaría se informa que está presente el 1 
del capital social suscrito y pagado de la Compañía. El orden del día para esta Junta es el siguientet 1. - 
AUMENTO DE CAPITAL. 2.- ACEPTACION Y FORMALIDAD-DE-TRANSFERENCIA DE... 
ACCIONES. Con relación al punto 1. a tratarse esto es Aumento de Capital, el Gerente General pide la 
palabra y expone la necesidad urgente de elevar el capital social, considerando que la compañía tiene 
serias dificultades para obtener créditos en el sistema financiero, debido al bajo capital social que posee al 
momento, por lo que propone elevar el capital social a VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA, con el objeto se superar la crítica situación económica y poder continuar 
ejecutando los proyectos propuestos y futuros. Luego de varias deliberaciones y por ser de mutuo interés 
de los accionistas la Junta aprueba por unanimidad la elevación del capital en el monto anteriormente 
indicado, dejando constancia que el valor por aumento de capital es de DIECINUEVE MILDOLARES. 

Punto 2. Aceptación y formalidad de transferencia de acciones. La secretari -eenocimiento de 
los asistentes que el señor accionista Segundo Alfredo Bayas Mejía, con fecha 11 de junio del 2003, 
presentó la carta de transferencia de acciones en favor del señor Néstor Alfonso Cordovilla_ Bayas. Acto 
seguido, la Junta General de accionistas, conforme los estatutos de la compañía, procede a aceptar la 
transferencia de las respectivas acciones, y consecuentemente a dar las disposiciones correspondientes 
para que se registren en los respectivos libros de la compañía una vez que se ha comunicado a la 
Superintendencia de Compañías dicha transferencia; de igual manera se acuerda proceder a emitir los 
respectivos títulos según corresponda, y de esta manera se deje constancia y se perfeccione este hecho 
para los fines legales pertinentes. El Presidente declara Clausurada la sesión a las 16H45 del día 
miércoles 18 de junio del 2003. 

  

   

  

      
dovilla Bayas     

  
 



  

ACTA DE LA DECIMA QUINTA TA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE CORDOVILLA GATITO JR. S.A. LLEVADA A CABO EL DIA 

JUEVES 10 DE JULIO DEL 2003. 

En las oficinas de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE CORDOVILLA GATITO 
JR. S.A., ubicadas en la calle Palmales Nro. 526-52 y Av. Rumichaca, ciudadela Santa 

Rita, parroquia Chillogallo de la ciudad de Quito, el día j jueves 10 de julio del 2003 a las 

17HOO'se reúnen los siguientes accionistas: El señor Néstor Orlando Tor uñez 
propietario de setecientas veinticuatro acciones de un dólar de valor cada una, lo que 

corresponde al 72. 40% del capital su ito y pagado; el señor Alfonso Cordovilla Bayas, 

propietario de doscientas sn acciones de un dólar de valor cada una, lo que 

corresponde al 27. 60% del capital 'suscrito y pagado. Áctúa como Presidente Ad-Hoc el 

señor Alfonso Cordovilla Bayas, y como Secretaria Ad-Hoc la señora Gloria Teresa 

Bayas P. Por secretaría se informa que está presente el 100% del capital social suscrito y 

pagado de la Compañía. El orden del día para está Júnta es el siguiente” — - 

BEGLAMENTAR LA. MANERA. DE ELEVAR EL CAPITAL EN EL MONTO 
“YA ESTABLECIDO. 2. - NOMBRAMIENTO DE DIGNIDADES. Con relación 
al punto 1. Los asistentes establecen que en Junta General de Accionistas, con fecha 

miércoles 18 de junio del 2003, se acordó elevar el capital social de la compañía, y 

haciendo uso de su derecho, se deja constancia que por escrito han comunicado el valor 

del aporte que efectuará cada accionista. Ácto seguido, la Junta General de Accionistas, 

conforme los estatutos de la compañía, procede a reglamentar la manera de elevar el 

capital dentro de los VEINTE _MIL DOLARES DE-LOS.ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, fi: ados como monto en Junta General de Accionistas de miércoles 

18 de junio del 2003; es preciso aclarar que el valor por aumento de capital de 

DIECINUEVE MIL DOLARES será en NUMERARIO; es decir, con el aporte 

exclusivo de dinero en efectivo y de curso legal, por tanto, EL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA SERA DE VEINTE. MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE_ _NORTEAMERICA "DIVIDIDOS EN VEINTE. MIE ACCIONES 
NOMINATIVÁS Y ORDINARIAS DE UN DÓLAR CADA UA En consecuencia, 
se reforma el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales, el mismo que dirá lo siguiente: 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE CORDOVILLA GATITO JR. S.A. es de la MIL 

el s siguiente cuadro de integración: 

ACCIONISTA % CAPITAL AUMENTO CAPITAL ACCIONES 
ACTUAL DECAPITAL TOTAL 

NUMERARIO $ 

  

  

NESTOR CORDOVILLA NUÑEZ e 84.03 724/, +7 15,000 15,724 Y 15,724 

ALFONSO CORDOVILLA BAYAS 15.97 276 4,000 4,276 4,276 

TOTAL 100% 1,000 e 19,000 20,000 

  

p 7 
me 

En tal virtud, los accionistas disponen que se proceda al aumento de capital; y, 

consecuentemente a la reforma de estatutos en las condiciones y conforme a las



   

    

  

disposiciones de esta Junta General de Accionistas, la misma que Ps nens 

la forma en que se procede al aumento de capital y reforma de estafutóS. Así pisa 
Junta General de accionistas autoriza al señor Néstor Cordovilla nara obtenW 
aprobación y on del aumento de e en las instituciones respectiva 

un Gerente Administrativo con la finalidad de tener un colaborador directo con quien 
coordinar de manera ágil y eficaz los asuntos administrativos de la compañía, 
considerando las ampliaciones de las nuevas oficinas y los:;nuevof proyectos a 
desarrollar, poniendo en consideración para estas funciones al señor Jorge Cordovilla 
Bayas, requerimiento que es aceptado por la junta en forma unánime. El señor Alfonso 
Cordovilla Bayas, mociona que sea ratificado en sus funciones al señor Néstor 
Cordovilla Núñez en calidad de Gerente General, de igual manera se procede a ratificar 
en sus funciones como Comisario al señor River Ramos, por el período de una año. La 
Junta General de Accionistas autoriza al GERENTE GENERAL de la COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE CORDOVILLA GATITO JR SA señor NESTOR 
CORDOVILLA, para que efectúe los trámites pertinentes para la legalización del 
aumento de capital; para que se proceda a emitir nuevos títulos conforme a las acciones 
que poseen los accionistas de acuerdo con este aumento de capital y reforma de 
estatutos; como también la inscripción de los correspondientes nombramientos. 

Concluye la Junta y el señor Presidente concede un receso para la redacción del acta, la 

cual se cumple y la misma es aprobada unánimemente por los presentes, El Presidente 

declara Clausurada la sesión alas 18H30 del día jueves 10 de julio del 7 . 

illa Nuñez 

RAL-ACCIONISTA 
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g£É6 ante mí, en fe de ello confiero esta UT Ch COPIA 

CESTIFTICADA, sell-da y firmada en Quito, a veinte y cin- 

co de agosto del dos mil trese 

    

RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo Segundo, de la 

Resolución número 03.Q.1J 3889, de fecha veinte y tres de octubre del dos 

mil tres, expedida por el Doctor Oscar Terán Terán, Intendente Jurídico, 

tomé nota al margen de la escritura matriz, otorgada ante mí, de la 

aprobación del Aumento de Capital y Reforma Estatutos de la “Compañia 

de Transporte Cordovilla Gatito Jr. SA”, en los términos constantes en 

esta escritura. Quito, a seis de noviembre del dos mil tres. 
ú o. o. 
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- - - ZON DE MARGINACION: Al margen de la matriz de la escritura 

riaveci pública de Constitución de la compañía “TRANSPORTE CORDOVILLA 
- — GATITO JR S.A.” celebrada el 20 de noviembre de 1995, ante el suscrito 

Notario, y, dando cumplimiento a lo ordenado por el Doctor Oscar Terán 

Terán, Intendente Juridico, mediante Resolución No. 03Q.10.3889 de 23 de 
Octubre del 2003 tomé nota de la aprobación del Aumento de capital y la 

reforma de estatutos de la mencionada compañía, c ida en la presente 

escritura - Quito, 10 de noviembre del 2003.- 
     

 



  

REGISTRO MERCANTIL 8 
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ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 03.Q.1J. 

TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE del SR. INTENDENTE 

JURÍDICO de 23 de octubre del 2.003, bajo el número 522 del Registro Mercantil, Tomo 

135.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 200 del Registro Mercantil de veinte 
y tres de enero de mil novecientos noventa y seis, a fs 322 vta., Tomo 127.- Queda archivada 
la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; 
Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía “ COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

Aparte, 25 de agosto del 2.003, ante el Notario     

    

  

> NA no año.- Se anotó en el 

y dos 1 mil cuatro.- EL Repertorio bajo el 4ú 
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